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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En providencia anterior, diada el pasado 16 de febrero, se omitió señalar el 

mes en el cual se llevará a cabo la audiencia inicial y la de instrucción y 

juzgamiento. 

 

Por consiguiente, en términos del art. 285 del C. General del Proceso, se aclara   

aquel auto en el sentido de indicar que la fecha para llevar a cabo la 

audiencia en cita, es en el mes de octubre.  En lo demás queda igual el auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 

JEVE 
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